
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 - 0385 
 
Se le informa al convocado FERNANDO ANTONIO MARTÍNEZ ROJAS, 
que deberá estarse a lo resuelto en auto de 2 de marzo de 2022 (archivo 
12), pues en dicho proveído quedó consignado con absoluta claridad, 
que su notificación se surtió conforme a las directrices del canon 8° del 
Decreto 806 de 2020, a través de la cuenta de correo electrónico que 
reportó ante el acreedor BANCOLOMBIA S.A. 
 
En consecuencia, el Despacho rechaza por extemporáneo el recurso 
de reposición impetrado por el reseñado deudor contra el mandamiento 
de pago, así como su contestación de la demanda (archivos 14, 16, 18, 
19 y 20). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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